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Jornadas de Formación de Proyectos 
de Asociaciones de Intercambio 
Escolar (KA229) - Coordinadores 

 Madrid, 19 y 20 de septiembre de 2019 
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La gestión del proyecto 
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1. ¿Qué significa coordinar una Asociación de Intercambio 
Escolar Erasmus+ KA229?

2. ¿Qué compromiso adquiere mi institución con el
proyecto? El convenio de subvención.

3. La comunicación con la Agencia Nacional. Lo que se
puede y no se puede cambiar de un proyecto.

4. Partidas presupuestarias. Gestión y justificación.

5. La vida del proyecto a través de la MT+

ÍNDICE 
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El proyecto de mi centro ha sido seleccionado,  
¿y ahora qué?  

¿Qué significa coordinar una Asociación de 
Intercambio Escolar Erasmus+ KA229? 

1 
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Descargar notificación 

Acceder a e-sepie 

Descargar el convenio 

Firmarlo electrónicamente 

Subirlo a través del registro de e-sepie 
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http://www.sepie.es/e-sepie/ 
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Leer con calma el proyecto 
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Comunicarse con los socios 
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Proporcionar a los socios copia del formulario 
de solicitud y de la evaluación de la calidad  

(o breve traducción  en inglés) 
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Analizar el presupuesto (Anexo II) 
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Acordar con el equipo directivo las 
actuaciones: Inspección educativa, 

Claustro y Consejo escolar. 
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Reunir al equipo de trabajo y 
distribuir tareas 
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Leer con el equipo directivo el 
Convenio de subvención  
(con todos sus Anexos) 
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Leer con calma el proyecto 

Comunicarse con los socios 

Proporcionar proyecto y evaluación de la calidad a los socios 

Analizar el presupuesto (Anexo II) 

Acordar con el equipo directivo las actuaciones: inspección educativa, 
claustro y Consejo escolar. 

Reunir al equipo de trabajo y distribuir tareas 

Leer con el equipo directivo el Convenio de subvención (con todos sus Anexos) 
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¿Qué significa ser coordinador de un proyecto de 

Asociación Estratégica Erasmus+? 
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Es responsable y portavoz del proyecto ante su AN 

Tiene los objetivos y calendario presentes 

Coordina la comunicación entre socios  

Promueve el consenso y la resolución de conflictos 

Sabe delegar 

Se muestra flexible, pero sin perder la perspectiva del proyecto 
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Conoce todos los apartados del convenio 

Comunica a su AN las decisiones de la Asociación que puedan alterar los 
convenios o la buena marcha del proyecto 

Supervisa los resultados (         Calidad) 

Es responsable del informe final y de la plataforma de resultados 

Promueve y practica la interculturalidad, la inclusión y la diplomacia 

Está siempre aunque no se le vea 
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¿Qué NO es coordinar? 

Tomar las decisiones de manera unilateral 

Intervenir en la gestión del dinero de sus socios 

Escribir a las AANN de sus socios 

Actuar sin conocer los términos de su Convenio 
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Difusión del proyecto. E+PRP y web del proyecto. 
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¿Qué se puede subir a la plataforma? 

Se deben conocer y seguir las 
recomendaciones de la 

Agencia Nacional 

 
Enlace blog 
Enlace web 
Resultados 
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Visibilidad en el sitio web de la institución 

El logo del programa 
Erasmus+ debería 
verse claramente al 
acceder a la web de 
la institución. 
 
Debe incluirse 
también un enlace 
reconocible y de 
fácil acceso a la web 
o al blog del 
proyecto. 
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 Fácilmente navegable. 

 Información relevante del proyecto 

 Organización clara de contenidos. 

 Recursos visuales variados: textos, vídeos, 
imágenes, infografías, etc. 

 Información actualizada. 

 Enlaces activos. 

 Compartir contenidos en redes sociales. 

 Ortografía y formato de textos cuidados. 

 Accesos sin contraseñas. 

 

 

 

 

Elementos esenciales de la web/blog del proyecto 
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2 
 

¿Qué compromiso adquiere mi institución con el proyecto? 
Documentos del Convenio de subvención 
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CONVENIO 
 Condiciones 
particulares 

Anexo I 
Condiciones 

generales 

Anexo II 
Descripción 
del proyecto 

Anexo III 
Normas 

financieras y 
contractuales 

Anexo IV 
Tarifas 

aplicables 

  Responsable: Representante Legal 
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Anexo I 
Condiciones 

generales 
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Anexo I CONDICIONES 
GENERALES 

Parte A 
Disposiciones legales 

y administrativas 

Parte B 
Disposiciones 

financieras 
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Algunas (!) de estas disposiciones… 
 

o Definiciones (II.1) 
o Obligaciones generales y funciones del beneficiario (II.2) 
o Comunicación entre las partes (II.3) 
o Responsabilidad por daños (II.4)  
o Conflicto de intereses  (II.5) 
o Confidencialidad (II.6) 
o Tratamiento de datos personales (II.7) 
o Visibilidad de la financiación de la Unión (II.8) 
o Modificaciones del convenio (II.13) 
o Fuerza mayor (II.15) 
o Resolución del convenio (II.17) 
 

Anexo I. Condiciones generales 

Parte A. Disposiciones legales y administrativas 
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o Costes subvencionables (II.19)           
o Identificabilidad y verificabilidad de los importes declarados (II.20) 
o Transferencias presupuestarias (II.22) 
o Incumplimiento de las obligaciones de información (II.23)       
o Suspensión de pagos y plazo de pago (II.24)   
o Cálculo del importe definitivo de la subvención (II.25)  
o Recuperación (II.26)     
o Controles, auditorías y evaluaciones (II.27)    
 

Anexo I. Condiciones generales 

Parte B. Disposiciones financieras 
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Anexo II Descripción del 
proyecto y presupuesto 

estimado 
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Anexo III 
Normas 

financieras y 
contractuales 
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I. NORMAS APLICABLES A LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS BASADAS EN LAS CONTRIBUCIONES 
UNITARIAS 

 I.1 Condiciones para la elegibilidad de las contribuciones unitarias 
  I.2 Cálculo y documentos justificativos de las contribuciones unitarias 
 
II. NORMAS APLICABLES A LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS BASADAS EN EL REEMBOLSO DE LOS  
 COSTES REALES INCURRIDOS 
  II.1. Condiciones del reembolso de los costes reales 
  II.2. Cálculo de los costes reales 
 
III. CONDICIONES DE SUBVENCIONABILIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
 
IV. NORMAS Y CONDICIONES PARA CONCEDER LA REDUCCIÓN POR EJECUCIÓN DEFICIENTE, PARCIAL O 

TARDÍA 
 
VI. CONTROLES DIRIGIDOS AL BENEFICIARIO DE LAS SUBVENCIONES Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

JUSTIFICATIVOS 
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Anexo IV 
Tarifas 

aplicables 
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Condiciones 
particulares 
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  Lo dispuesto en las Condiciones Particulares del presente Convenio 
prevalecerá sobre lo dispuesto en los anexos. 

 
 Lo dispuesto en el anexo I “Condiciones Generales”, prevalecerá sobre los 

dispuesto en los demás anexos.  
 
 Lo dispuesto en el anexo III prevalecerá sobre lo dispuesto en los demás 

anexos, salvo el anexo I. 
 

 En el anexo II, la parte relativa al presupuesto estimativo prevalecerá sobre la 
parte correspondiente a la descripción del Proyecto.  

 
(Condiciones Particulares) 

 

 

 

 

JERARQUÍA DOCUMENTAL 
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  Compromiso de responsabilidad (I.1.2) 

  Entrada en vigor (I.2.1) 

  Duración (meses) y periodo de ejecución (fechas de inicio y fin) (I.2.2) 

  Importe máximo concedido (I.3.1) 

  Contribuciones por unidad y costes subvencionables (I.3.2): 

 Costes subvencionables (Anexo III) 
 Presupuesto estimativo (Anexo II) 
 Normas financieras (Anexo III) 

 

 Transferencias presupuestarias sin enmienda (I.3.3) 
 

 Todas las solicitudes de pago y los informes deberán presentarse en el idioma de la 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el anexo II, o en castellano. (I.4.8) 

 

 
 
 
 

CONDICIONES PARTICULARES (I) 
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CONDICIONES PARTICULARES (II) 

 
 Si el beneficiario produce materiales educativos dentro del ámbito de aplicación 

del Proyecto, se deberá facilitar el acceso a dichos materiales a través de Internet, 
sin cargo alguno y mediante licencia abierta. (I.8) 
 

 El beneficiario deberá utilizar la herramienta basada en la Herramienta de 
Movilidad+ (Mobility Tool+). (I.9.1) 
 

  El coordinador deberá incorporar los resultados a la Plataforma de Resultados de 
los Proyectos Erasmus+.  (I.9.2 ) (coordinador) 

 

 Los beneficiarios deberán dar visibilidad a la financiación de la UE (I.11) 
 

 Apoyo para los participantes (I.12) 
 

 Consentimiento parental / del tutor (I.13) 
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Sobre la comunicación con la AN 

 Todas las  comunicaciones* dirigidas a la AN por parte del beneficiario 
deberán entregarse mediante el sistema electrónico de intercambio 
establecido por la AN en http://www.sepie.es/. No serán aplicables la 
cláusula II.3.1, párrafo segundo, ni la cláusula II.3.2, párrafo segundo. 
(I.6.1) 

 
  
 
  

A través de                   hay un acceso 
directo al registro electrónico. 

 * Comunicaciones relevantes sobre el convenio. Las consultas específicas deberán 
hacerse por email al correo de asociaciones.escolar@sepie.es 
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Transferencias presupuestarias sin enmienda (I.3.3) 
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1. Conformidad con el proyecto aprobado y los objetivos 
2. Normas (sin límite): 

 

Partida Incremento Transferible 

Gestión y ejecución NO SÍ 

Actividades SÍ SÍ 

NNEE SÍ NO 

Costes excepcionales 
por viajes onerosos 

SÍ 
 

SÍ 
 

Costes excepcionales     NO* 
*Excepto Garantía financiera 

SÍ 
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Firma por ambas 
partes 

• Sept/oct 2019 

Informe final 

• 60 días tras la fecha 
de finalización 
(1.2.2) 

Disposiciones sobre informes y pagos (I.4) 
(proyecto de hasta 24 meses, inclusive24G) 

Pago  

del 90%  

(+30 días) 

Pago  

del saldo 

(+60 días) En concepto de  
pre-financiación 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

  I
N

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Firma por ambas 
partes 

• Sept/oct 2019

Informe 
intermedio 

• 28 feb 2021

Informe final 

• 60 días tras la
fecha de
finalización
(1.2.2)

Disposiciones sobre informes y pagos (I.4) 
(proyecto de entre 25 y 36 meses36G) 

Pago 

del 90%

(+30 días) 

Pago 

del saldo 

(+60 días) 

En concepto de  

pre-financiación 
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I.4.3 Informes intermedios y pagos de prefinanciación adicionales 
 
A más tardar el 28/02/2021, el beneficiario deberá completar un informe 
intermedio sobre la ejecución del Proyecto que abarque el ejercicio que va 
desde la fecha de inicio de la ejecución del Proyecto especificada en la 
cláusula I.2.2 hasta el 28/01/2021. 

¿Puedo enviar mi informe el 8 de enero de 2021? 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

 
  

Informes y resultados 

Informe intermedio 

Informe final 

Coordinadores y socios  
                 (25-36 meses) 

Resultados 

Coordinadores y socios 

     (global)              (parcial) 

Coordinadores 
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Los pagos (24G y 36G)  

     

Primer pago de 
prefinanciación 

90% 

Plazo de 30 días tras la 
firma del convenio 

Pago del saldo 

10% 

(según valoración) 

Plazo de 60 días tras la 
recepción de los 
informes finales  
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Saldo final 

Reducción de la subvención (Anexo III, artículo IV) 

La AN puede determinar que la ejecución del proyecto es deficiente, parcial o tardía 
sobre la base de: 

o El informe presentado por el coordinador y las organizaciones asociadas. 

o Los productos y resultados del proyecto. 

Anexo III. IV 
Al  importe  final  de  los  gastos  subvencionables se les puede aplicar  una  
reducción  de  la  subvención por ejecución deficiente, parcial o tardía que 
pueda ser de: 
- El 25 % si el informe final obtiene entre 40 y 49 puntos;  
- El 50 % si el informe final obtiene entre 25 y 39 puntos;  
- El 75 % si el informe final obtiene menos de 25 puntos. 
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sdfs 

Cobertura de seguro 
en las actividades de 
movilidad en el 
extranjero (I.7) 

Menores de edad: 

Consentimiento 
parental/del tutor (I.13) 

El beneficiario establecerá procedimientos 
y mecanismos eficaces para  garantizar  

la seguridad y la protección de los  
participantes en el Proyecto. (I.7) 

Convenio de subvención: sobre los participantes  
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Convenio de subvención: apoyo a participantes (I.12)  
 

 
  

El beneficiario deberá prestar apoyo a los participantes en las actividades de 
aprendizaje, enseñanza o formación de acuerdo con las condiciones 
especificadas en el Anexo II.  

Tanto el anuncio de la actividad como el  
proceso de selección de los participantes  
ha de ser transparente, equitativo y documentado. 
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Condiciones del apoyo a los participantes (I.12)   
 

  
 
el importe máximo de ayuda financiero; 

 
los criterios para determinar el importe 
exacto de la ayuda;  
 
las actividades para las que el participante 
podrá recibir ayuda;  

 
la definición de las categorías de personas 
que pueden recibir ayuda; 
 
los criterios para la concesión de la ayuda. 
  

 

¿Cuánto? 

 

 

¿Base de cálculo? 

 
 

¿Para qué? 

 
 

¿Para quién? 

 
 

¿Por qué? 
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Para las categorías presupuestarias Viajes / Apoyo individual / Apoyo lingüístico  a los 
participantes de actividades transnacionales de aprendizaje, enseñanza y formación, el 
beneficiario deberá: 

A. Bien transferir el importe total de la ayuda financiera, aplicando las tarifas de 
contribuciones por unidad especificadas en el Anexo IV; 

B. O proporcionar la ayuda financiera mediante una contribución (prestación de 
servicios). En ese caso, el beneficiario deberá garantizar que la prestación cumple los 
requisitos exigidos de calidad y seguridad. 

El beneficiario podrá combinar las dos opciones 
siempre que aseguren un trato justo y equitativo para 
todos los participantes. 

Condiciones del apoyo a los participantes (I.12) 
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https://www.educacion.gob.es/sigeplus/  

https://www.educacion.gob.es/sigeplus/
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https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
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Configuración en pestañas 
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility 

El centro coordinador debe crear las  
actividades de movilidad (incluso aquellas en  
las que no participe) para que sus socios  
puedan volcar en sus copias los datos de sus  
respectivos participantes.  

El centro coordinador  
es el único que puede 
cumplimentar esta  
pestaña.  

El centro coordinador genera 
el informe final global de la  
asociación, al que se vinculan  
los informes parciales  
de los socios. 

https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility
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o ¿Qué es Mobility Tool+?  
o Mobility Tool+ en KA229  
o Acceder a Mobility Tool+  
o Datos del proyecto  
o Organizaciones  
o Contactos  
o Gestión y ejecución del proyecto  
o Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación  
o Costes especiales  
o Otras actividades del proyecto  
o Presupuesto  
o Informes  
o El panel de la asociación  
o Transferencias presupuestarias 

Acceso, cumplimentación y envío 
http://www.sepie.es/educacion-escolar/seguimiento-2019-KA2.html#contenido 
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¡Gracias por su atención! 

ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 
@sepie_gob 
SEPIE 

www.sepie.es 
www.erasmusplus.gob.es
asociaciones.escolar@sepie.es 
ErasmusPlus # 




